
 

  MINISTERIO  DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 
 

 SUBSECRETARÍA    

 
INSTRUCCIÓN SOBRE LA PRESENCIA DEL PERSONAL DEL MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN LAS 
DEPENDENCIAS DEL DEPARTAMENTO 
 
 
En virtud de la Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública, 
de 12 de marzo de 2020, por la que se complementa la de 10 de marzo, de medidas a 
adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado 
con motivo del COVID 19, y teniendo en cuenta la evolución del COVID19, las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias y la declaración del estado de alarma por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se establecen las 
siguientes medidas de aplicación en el Ministerio de Trabajo y Economía Social y sus 
Organismos Autónomos: 
 
Primera. Todos los empleados públicos cuyas funciones permitan su desarrollo a distancia, 
prestarán el servicio desde su domicilio en la modalidad de trabajo no presencial. 
Segunda. Todos los empleados públicos que realicen funciones que no puedan ser 
desarrolladas mediante el trabajo no presencial deberán permanecer en sus domicilios, 
quedando sus actividades suspendidas temporalmente, salvo que desempeñen funciones 
de carácter crítico para el funcionamiento del Ministerio. 
A los efectos de la presente Instrucción se considera personal con funciones de carácter 
crítico al personal directivo, así como el vinculado a funciones tales como la seguridad y 
mantenimiento de los edificios, las comunicaciones u otros servicios relacionados con las 
tecnologías de la información y aquel otro que determinen los órganos directivos por 
considerarse necesarios para garantizar la continuidad de las funciones básicas 
desarrolladas por el Departamento. 
El personal con funciones de carácter crítico deberá acudir a las dependencias del 
Ministerio cuando el desempeño de sus funciones así lo exija y en tal sentido lo determinen 
los titulares de los centros directivos. 
Tercera. En los casos excepcionales en los que una función crítica deba desempeñarse de 
forma presencial, se establecerán los turnos imprescindibles para garantizar la prestación 
del servicio y minimizar al máximo el riesgo de contagios. La distribución de estos turnos 
será fijada por el titular de cada centro directivo y comunicada mediante correo electrónico 
a la Subdirección General de Recursos Humanos (recursoshh@mitramiss.es) o a la Unidad 
correspondiente en el ámbito de los Organismos Autónomos. 
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Cuarta. Todos los empleados permanecerán localizables y deberán reincorporarse a sus 
puestos de trabajo presenciales si así se requiere por necesidades excepcionales del 
servicio. 
La presente Instrucción producirá efectos desde el momento de su firma y hasta la 
finalización de la vigencia del estado de alarma.   
 

LA SUBSECRETARIA 
 

Gemma Almansa del Rey 
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